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CAPITULO Vll. Normativa general

Artículo 43
LICENCIAS RETRIBUIDAS

tl pe'sona , previo aviso v'ustificación,
podrá ausentarse del traba1o, con dere-

cho a la remuneraclón que corresponda,

por alguno de los s guientes r'rotivos y

por el tiempo que se determine en cada

ca50:

a) 0uince dias naturales en caso de

matrimonio o pareja de hecho legal-

mente registrada y reconocida, con

fecha de inicio la del hecho causante.

En aque los casos en el que ei hecho

causante coincida con un dia no la-

borable, comenzarán a contar desde

el primer dia laborable siguiente al

hecho causante. En cualquiera de los

dos supuestos anteriores se disfruta-
rán de manera ininterrumpida.

b) Licencias ligadas al grado de consan-

guinidad o afinidad:

b.1) Interpretación y apllcación del

articulo 37.3 bJ deL Estatuto de los

Trabajadores, únicamente en lo re-

ferido al permiso por accidente o

enfermedad grave, roso,ta zac ón o

intervención quirúrgica sin hospita-
lización que p,ecise reposo do.nici-
liario del cónyuge, pare.la de hecho

o parientes hasta segundo grado de

consanguinidad o afinidad, incluido
el familiar consanguineo de la pare-

.ja de hecho, asi como cualquier otra
perso"a d \rinla de as anteriores,

que conviva con la persona trabaja-
dora en el mismo domicilio y que re-

quiera el cuidado efectivo de aquella.

. Los dias de permiso serán días

aborables y en aque los casos en

los que el hecho causante coincida

con un dia no aborable, comen-
zarán a contar desde el primer dia

laborab e que a cada persona le

corresponda por calendar io.

. En los supuestos de hospitaliza-
crón, el permiso podrá fracc onar-
se, con el limite máximo de tres
periodos de dlsfrute, es decir dos

fraccionamientos, siempre y cuan-
do se .flanle"ga a l^osp ra'zac'ón

o se encuentre dentro del periodo

de reposo posterior prescrito por

el facultativo/a que haya realizado

la lntervención.

¡ En el caso de inrervencóc q:i-
rúrgica sin hospitallzación que

precise reposo domiciliario de

estos fami iares, el/la Irabaladorla
disfrutará del permiso de manera

ininterrumpida durante e perlodo

de reposo domicr lario prescrito

por el facultativo/a que haya rea-

lizado la intervenclón.

b.2) Interpretación y aplicación del

articulo 37.3 b.bis) del Estatuto de los

Trabajadores, relativo al permiso por

fallecimiento del cónyuge, pareja de

hecho o parientes hasta el segundo

grado de consangurnidad o afinidad.

. Para los supuestos fallecimiento
de cónyrge y larn.ares de pri-

mer qrado de consanguinidad 3

dias laborables de permiso. Para e

resto de fami iares hasta segundo

grado de consanguinidad o afi-
nidad, lo recogido en el Estatuto

de los Traba.adores. En cua qu era

de los dos supuestos anteriores

se disfrutarán de manera ininte-
rru m pida.

. Cuando 'a notic a de falleci

miento se produjera durante la

jornada labo.al, se considerará, a

estos efectos, que concurre fuerza

mayor familiar para ausentarse al

amparo del articulo 37.9 del Esta-

tuto de ios Trabaladores, compu-
r¡rdo con carqo a d,cro permiso

las l^oras de.adas de presrar e:n -

ciándose el cómp,to dcrpcrrrti:o

por fallecimiento en e1 primer dia

laborable siguiente.

o En el caso de fallecimiento de es-

tos familiares, el/la trabajador/a

disfrutará de1 permiso con fecha

de inicio de hecho causante. En

aquellos casos en el que hecho

causante colncida con un dia no

laborable según calendario, co-

menzarán a contar desde e primer

dia laborable siguiente al hecho

causante.

. En cuaiquiera de los dos supues-

tos anter;ores se disfrutarán de

manera ininlerrumpida.

. Cuando con tal rnotivo, e/la tra-
ba.lador/a necesite hacer un des-

plazamiento al efecto, el plazo

será de hasta dos dias más, en

función de la distancia recorrida,

del siguiente modo:

- De 200 a 400 km. de distanc a

entre lugar de residencia y del

hecho causante: 1 dia más.

- Más de 400 km. de disranc a

entre luqar de residencia y deL

hecho causante:2 dias más.

De aplicación a los apartados b.1 y b.2:

. A estos efectos, el primer grado

de parentesco se extiende a as

personas que se encuentren a car-
go de la persona trabajadora por

cualquier titulo leqal acreditable
(rutoria, guarda, custod.a, acog:

miento famlliar, etc.), diferente de

la mera convivencia. Están inc ui-
dos dentro del parentesco hasta el

segundo grado de consanguinidad

o afinrdad los siguientes familia-
res: hijos, nietos, padres, abuelos,

herma.os de la persora traoajr-
dora o de su cónyuge y cónyuges

de los hermanos de la persona tra-
bajadora.

. Para los supuestos de enfermedad
qrave, deberá estar debldamente

identificada como tal por el facul-
tatlvo correspondiente. Dicha en-
fermedad, deberá estar recogida

en la 0rden TM5/103/20'19, de 6 de

febrero, por la que se modifica el

anexo del Real Decreto 114812011,

de 29 de ju1io, o en su homóloga,

si la hublera.

. Todos los supuestos de este apar-
tado serán de aplicación, e iguales

terminos, en e caso de parejas de

hecho, siempre que se acredite

esta circunstancia por cualquier
medio admisible en derecho.

c) Un dia natural por traslado de domi-
cilio habitual.

A estos efectos, la licencla se en-
tiende concedida para el traslado de

enseres de su anterior domicilio al

n uevo.

d) A partir del 0110112022, para asisten-

cia a consulta de médico especialista
(con especialidad legalmente recono-

cida por el colegio de médicos) o para

la realización de pruebas diagnósti-
cas requeridas por un médico espe-

cialista (con especialidad legalmente

reconocida por el colegio de médi-
cos), con un máximo de 10 horas al

añ0, que se podrán disfrutar en una

o varias jornadas. El personal debe-

rá preavisar presentando un volante

.lustifrcativo de la visita o prueba

diagnóstica realizada, y una vez fi-
nalizada la consulta o prueba diag-
nóstica se incorporará a su puesto de

trabajo.

En e supuesto de tener a consulta

o prueba diaqnóstlca en horario de

r"aiara, cuando se preslan servic os

durante la noche anterior, el perso-

nal podrá tomar horas de este tipo a

disfrutar en el turno de dicha noche,

en la cantidad que estime la persona

afectada, salvo que circunstancias

organizativas o de producción lo ha-

gan inviable.

e) Para realizar funciones sindicaies o

de representación del personal en los

terminos establecidos legal o con-
vencionalmente. Para los miembros

del Comite de Empresa y Delegados

Sindicales, esta licencia tendrá la

consideración de tiempo trabajado a

efectos retributivos.

f) Permiso por cuidado del lactante

5e tendrá derecho a acumular una

hora por dia de trabajo, contados

desde la semana 16 del nacimlento y

hasta que el menor cumpla los nue-

ve meses, siempre y cuando, la acu-
mulación por jornadas completas se

realice para su disfrute como conti-
nuación a su permiso de maternidad

o pate'"'dad roral (semaras .'cia-

es obligatorias e ininterrumpidas y

las restantes), el cual se disfrute de

forma ininterrumpida desde el dia de

naci m iento.

Para los demás supuestos será de

aplicación 1o recoqido en el Estatuto

de 1os Trabajadores.

En todos los casos de concesión de

permisos re 'rbuidos, deberi pre-

sentar el personal, en el plazo de 48

horas como máximo después de la

reincorporación al trabajo, si es que

no pudo hacerlo antes del disfrute
del mrsmo, los justificantes y docu-
mentos que acrediten la existencia

de las circunstancias alegadas para

su obtención, asi como su asistencia.

No procederá el mantenimiento del

derecho al disfrute en día laboral

sigu ente al hecho causante (supues-

tos de rnatrirnonio y fallecimiento),
en el supuesto de coincidencia del

hecho causante y 1os días consecuti-
vos con vacaciones o dias adicionales

previamente fijados, asi como con las

suspensiones del contrato de trabajo
previstas en el artículo 45 del ET.

En el supuesto de producirse una

a'trpliaciór de los das de peinso
recoqidos actualmente en el Estatuto

de 'os Trabaladores, y tener recoqi-

das mejoras en alguno de ellos en

el convenio colectivo de Crisnova

Vidrio, estos quedarán absorbidos y

com pensados.


